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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de febrero de dos mil veintidós 

 

Revisada la presente demanda verbal se hace necesario inadmitirla para que la parte actora:  

 

* Acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 inciso 4 del decreto 806/20.  

 

En razón de lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal promovida por Itau Corpbanca Colombia S. A. contra 

César Augusto Cordero Cáceres, de acuerdo a lo señalado en la motivación del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades 

señaladas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado Juan Manuel Hernández Castro, portador de la T. P. No. 90.106 

del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
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